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Desde  el bloque  del A.  R,  1.,  como  diversos  sectores  de  la sociedad en generál,

pretendemos canalizar una holgada preocupación gestadaien tomo a una nihteria de suma

trascendencia  para  nuestra  provincia.   Entendemos   que   los  tieqos   políticos   son

oportunos  para  proceder  al  estudio  y  discusión,  y  eventualmente  a  la  r¥foma`de  la

nomativa vigente,  en materia del régimen de contrataciones del estado,  con miras a su

actuaüzación y desarrollo en pos de lajusticia y eficacia en el accionar administratívü.

Dentro  de tal  orden de ideas no podemos  dejar  de  señalar  que  solo uiias pocas

nom`as concemientes a esta materia han quedado en vigencia, respecto de la ya anciana

ley teiritoria| N°  6  (Sanción y Promulgación:  11  de Noviembre  de  1971.PubHcación:

B.O.T. 22/11/71., Reglamentada poi. el Decreto teiritorial N° 292/72), ti.as  el dictado de

ciertas disposiciones legales como la ley 33 8,1a ley 394 y la ley 495.

Dicha ley primigenia fiie modificada por la ley 117 (que exceptúa de lo dispuestó

por  el art.  25-principio  de  licitación pública-  a las  contrataciones mencionadas  eñ  SüS
anexos 1 y 11) ypor  la ley N° 510 (que modifica su art. 26, pto. 3, inc. d.-).

Asimismo,  la misma fte dejada sin efecto parcialmente por:  1.- la ley 338  (art:.

112,   a  partir  del  31/12/1997,   dejando  subsistente  el  Título  m,   del  Capítdo  H,   -

contrataciones-  y  el  Capítulo  V,  -gestión  de  los  bienes-).  2.-  Dicha    ley  338  fi]e

modificad~a por la ley 394 (reformandó el art.  112 y modificando solo la fecha:  dejando

sin efecto la ley 6 a pq*r. del 31/12/9'8) y 3.-En idéntico sentido respecto de las normas

vigentes` de la ley T. N° 6 se pronuncia la ley 495 (que derogó las leyes 338 y 394) en el

o  +que   se  transcribe!   "Articulo   133.-   Déjase   sri  efecto   en   el   ámbito   de   la

IAsI§lasMfllü.ms,G±orÉa§ySaid¡ricbdelSNry,lo§HiiksCori¢iiieiikile§,Soi¡ySeráuAp!eMt-ino§
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Administración Pública provinciál,  1as  siguientes normativas:  Ley territorial

excepción del Título 111., del Capítulo 11, (contrataciones) y del Capítulo V, (gestión de los

bienes);  Leyes  provinciáles  N°  338,  394,  430  y  469,  y  toda  noma  que  parcial  o

totalmente se oponga a la presente".

A la luz de dicho esquema nomativo, y solamente tomando en consideración el

desarrollo  de  la  materia  producido  en  la  legislación  nacional,  se  puede  fácihente

corroborar que el mismo dista de ser completo, en términos de legalidad, justicia, eficacia

y   razonabilidad;    todas   pautas    de    ineludible    observancia    en    el   procedimiento

administrativo, en la elaboración del contrato respectivo y en su ejecución.

Es por ello que es auspicioso hoy, en nuestra provincia, proceder a establecer un

réGmen que se encuentre, al menos, a la vanguardia del tratamiento legislativo nacional

®or ejemplo el decreto nacional  1023/01 y el decreto nacional 436/00,  a la luz de las

prescripciones  constitucionales  locáles  y  nacionales  y  la  Convención  hteramericana
contra la  Corrupción),  con las  adaptaciones propias  de nuestras  circunstancias,  y  que

recepte la mej or docrina y jurisprudencia administrativista aplicable.

En  tál  orden  de  ideas  estimamos  que  debemos  partir  de  una  definición  de  la

licitación  pública  que  la  contemple  como  un  procedimiento  adnrinistrativo  legal  y

técnico, de invitación a formular proi)uestas en forma concurrente y a fin de seleccionar

al sujeto de derecho con quien se celebrará un contrato, con base en el criterio de la mejor

oferta - o 1a más conveniente- y confome a parámetros divulgados en foma anticipada] .

Además,    ya  es  tiempo  de  reafimar  que  debe  partirse  de  la  seleccionabilidad

reglada y pública como principio general, por sobre la libre y discrecional decisión -más

stín Gordillo, Depz!és de /cí Íie/07rí¡a cíe/ ESíac7o, Ed. Fundación de Derecho Administrativo, 2a ed., cp. VH.,

11]§Isla§Malriias,Georgja§jSaMd]ri£bdelStiry,losHido§Confinemales,Sony§eránAFyeriiio§



Poderlj*kduo
ProuiMú de Tierm  del Fweg/o

Aiiíáriida e I[la§ del Ailántico Stir

BLOQUE  A.RI.

" 1go4  -  2m4.

Ceíifemrio  de la Pre]eiicia AigpMfina
Iii-uilemmpida eii EI S eclorA}}iárÁco"

afin con la posibilidad de arbitrariedad y cormpción administrativa-,  a fin de garantizar

los principios y garantías constitucionales en juego, precisando las  excepciones a dicho

principio con carácter taxativo y restrictivo, las que deben fi]ndarse en pautas objetivas y
razonab|es2.

En  principio,  no  debe  pasarse  por  alto  que  su  propia  complejidad pemite  la

ritegi.ación, entre otros, de sucesivos actos separables, o coligados, como también hechos

administrativos  y  diversos   actos  jurídicos  privados,   todos  los   cuales  requieren  un

adecuadotratamientojurídico3.

Por  otra  parte,  y  este  es  el  principal  refiierzo  que  debemos  articulai  a  rivel

provinciaLdondeelrespetoporlasn¿masylaculturademocráticatendientealbienestar

general  se  ha  visto  seriamente  memado  en  los  últimos  años,    debemos  resaltar  que
durante la licitación resulta ser de aplicación obligatoria y directa el sistema axiológico

cuya aplicabffidad guía el análisis de los matices objetivos,  subjetivos y Íácticos propios

de  cada caso,  en un todo  de  confomidad  al  orden jerárquico ritegrado por normas y

principios jurídicos  supranacionales  y  constitucionales  (  art.  75,  inc.  22  C.N.,  art..  3°

C.I.C.C., art.  1°, 4°, 31 y 153 C.P.T.D.F.).

Es así, que del mismo se extraen los principios y directivas que rigen con carácter

primordial el régimen de contrataciones  estatales y que la doctiria z.zA§ od7%z.7zjsfrczfñJjsífcz,

la legislación en general y la jurispmdencia mayoritaria sostienen eh aras de la razón, el

interés público y la eficacia.

2 Comadiia Júlio, ¿cz /Í.cítc!cjó# Pz¡¿/Í.cc7, Depalma, 2000, Bs. As., § 4.-

momi, Rot)erto,   De"c/io .4d»ií.7ii.sf7tzz].vo,  Ciudad Argentina,  2001,  pag.  345.  Puede verse también la    obra  de  Acq,usth
o, rraíado deDer€c/ioj4cí»iz.i¡i.sb.a#.vo, Ed. Fundación de Derecho Administiativo, 5a ed.,   tomo 13 cap. }H y Xvl y

H, el cap. XH.

IAshla+Matiiias,Georgiias]SandiiÁiJ]delSur],lo§Hielo[Coiiiíncntde[,Jm)iSeránArgentinos
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Así,  en su ordenación sistemática se destacan:  1a publicidad,  la

transparencia,  la  equidad,  la razonabilidad,  1a  eficiencia,  la  libre  concurrencia,  la no

discriminación y la igualdad  de tiatamiento para los  interesados  y  oferentes,  desde  el

inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato y respecto de

toda  cuestión  vinculada  con  la  contratación.   A  ellos  hay  que   sumarle  la  garantía

repul)1icana  de  responsabilidad  de  los  agentes  y fimcionarios  públicos  que  autoricen,

aprueben o gestionen las contrataciones.

Estos principios  se yerguen principalmente en garantía del interés público,  pero

también  de  las  partes  concurrentes  y  contratantes  y de  los  usuarios  y terceros,  y  su

actuación lo  es  sin perjuicio  de la aplicación directriz de los principios  de legalidad y

debido proceso adjetivo, entre otros propios de todo procedimiento adnrinistrativo4.

Además,  es indudable  que  su estricta observmcia fomenta la crítica pública,  la

participación ciudadana y el debido control administrativo y judicial, para 1o cual debe

conocerse oportuna y eficazmente lo que la administración se apresta contratar. Dentro de

tal tesitura,  propiciamós  oúa posibjlidad  de  establecer un mayor  control  de  los  actos

administrativos  que  se  dicten  en  el  curso  de  la  licitación,  ]a  que  esta  dada  por  la

aplicabilidad  directa de  las nomas  del título  V de  la ley  141  (ver  su similar  decreto

1510/97 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, art. 7° y decreto nacional 1023/01).

De esta articulación de principios no sólo nos es posible derivar pautas concretas

plasmadas  en la leú.a épresa de la ley,  sino  que por vía implícita,' su conveniencia y
fomento fortalecerá el hállazgo  de la solución más justa y conveniente,  ante  cualquier

duda fomulada en materia de intepretación de la ley o existencia de vacío legal ®or

ejemplo  por  derivación  lóSca  del  principio  de  igualdad  surge  la  exigencia  de  no

''',



``1904  -2004

Ccii[eiiario  de  la Preseiicia A:rg!eritiMa

tiMlerrNmpidatiielSc[torA}ilúrfico"

Poderl±Sbn¿uo
Prouincia  de Tiem  dd Fiiegio

Aiiiárlida e lshs dcl A:flái}fim Siir

BLOQIJE  A.RI.

afectación de la base de comparación de las propuestas y el no otorgamiento de

competitivas en ningún supuesto.)

El trámite en generál es delineado en base al respeto a estos principios generales

del  derecho,  propiciando  así una  mayor  vigencia  del  respeto  al  orden  constitucionál

vigente y de la moralidad republicana, y receptando las soluciones que la doctina postula

para las s`itüaciones de mayor conflictividad.

Dentro de tal tesitura y espírit`L proponemos el siguiente texto a estudio y debate.

IAs lslas Malriiias, GeoÉasy Saiidricl) del Siiry, losHíelo§ C:oniiMentales, Son ] Setán Ap!eMfino§
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINcn I]E TmRRA DEL FUEGO,
ANTARTmA E lsLAs DEL ATLÁNTlco suR sANcloNA CoN FUERZA DE

LEY:

REGlmN I>E coNTRATAcloNEs llEL ESTADo.

Artículol°:OBJETO.

EI Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Provricial, tendrá por objeto

que las obras, bienes y servicios sean obtenidos con la mejor tecnología proporcionada a

las necesidades, en el momento oportuno y al menor costo i)osible, como así también la

venta   de   bienes   al   mejor   postor,    coadyuvando    al   desempeño   eficiente   de   la

Administración    y    al    1ogro    de    los    resultados    requeridos    por    la    sociedad.

Toda  contratación  se presumjrá  de  índole  administrativa,  salvo  que  de  ella  o  de  sus

antecedentes surja que su objeto está sometido primordialmente a un réSmen jurídico de

derecho privado.

Regirá en lo pertinente,  y en foma directa,  lo  dispuesto  en el título V de la ley  141

respecto  de  los  actos  administrativos.  Dicha  noma  será  de  aplicación  analógica  y
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Artículo 2°: AMBITO DFAPLICACIÓN.

El  presente  régimen  será 'ide  aplicación  a. 1os  procedimientos  de  contratación  que  se

efectúen  por  organismos  o  por  entes  con  personalidad  juridica  propia,   ambos  con

competencia   expresa   para   hacerlo,   tanto    a   nivel   de   concentración,    como    de

desconcentración   y/o  de§cenúalización administrativa,  ya  sea  en  el plano  provincial,

como en el inunicipál y en & comunal.

También regirá respecto  de  toda  empresa,  sociedad,  asociación,  o  sujeto  de  derecho

privado,  en la que medie Lintervención estatal,  sea respecto  de la integración del capitál
1

como en el  proceso de toma de decisiones.

En las licitaciones de empresas privadas reSrán las presentes nomas en .todo aquello que

no fiiere objeto de disposición específica nomativa en contrario, debiendo propenderse a

la mayor vigencia posible ide los principios contemplados en el art. 3°.

Artículo 3°: PRINCIPIOS GENERALES.

Los  principios  generalesi{ a  los  que  deberá  ajustarse  la  gestión  de  las  contrataciones,
1'

teniendo     en     cuenta   hlas     particularidades     de     cada     una     de     ellas,     serán:

1

a) Razonabilidad del proyecto y eficiencia de la contratación para cumplir con el interés

público comprometido y''el resultado esperado. Idéntico principio, con más el respeto del

principio   de  buena  fe,  rige  respecto   del   accionar  de  todo  fimcionario  y  de  todo

participante en cualquier'Procedimiento de contratación.

(

ción  de la coflcurrencia entre los interesados y de  la  competencia,  control y

IAs IJlas Ma[úMaJ, Georgjzs] Sandricb dd Sw)/, los Hielo§ Coiiíinuífah§, Soiiy Seráii Atgentíiio§
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contradicción entre los oferentes.

c) Transparencia en los sucesivos actos y hechos que integran los procedimientos.
1

1

d) Publicidad y difiisión dé los actos de alcance generál y particular involucrados como

libre  acceso  a  las   actuadiones  administrativas  por  el  interesado.   La  reserva  de  las

actuaciones lo  será por reéolución fimdada del organismo  competente, previo  dictamen

del  organismo  técnico ies'bectivo,  y  se  limitará  a ]a  etapa  final  de  eváluación  de  las

propuestas,   con  la  finalidad   de   garantizar  únicamente  la  celeridad  y  eficacia  del

procedimiento incoado.
1

é)~ Responsabiüdad persohal,  y  solidaria  con la del  estado,  respecto  de  los  agentes  y

fimcionarios  públicos  que  elaboren,   autoricen,   apmeben,   gestionen  y  fiscalicen  las

contrataciones,   como  de   aquellos   que     evalúen  con  arbitrariedad  o  flegalidad  las

propuestas rivolucradas.

D lgualdad de tratamiento para los interesados y para los oferentes3 concretada en el trato
equitativo y el comportamiento imparcial de los fimcionarios, tanto desde el inicio de las

actuaciones como hasta laiffalización de la ejecución del contrato.

Toda cuestión vinculada pon la contratación deberá inteii)retaise  sobre la base  de una

@:És:a;::eeb:i:q::c:;:dbe:riss:p::::::o:::od:tee:cfie:d:eo"aprb:a:p::;::cl;oens:doesc::ite::iean:Se:g:it:::
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Este           réSmen           se           aplicará           a           los           siguiente s           contratos :

a)  Compraventa,  suministros,  servicios,  1ocaciones,  consultoría,  alquileres  con opción a

compra, pemutas,  concesiones de uso de los bienes  del dominio público y privado  del

Estado   Provincial,   munióipalidades   y   comunas,   que   celebren  las  jurisdicciones   y

entidades  comprendidas  eh  su  ámbito  de  aplicación y  a  todos  aquellos  contratos  no

excluidos expresamente.

b) Obras públicas, concesiónes de obras públicas, concesiones de servicios públicos

ylicencias.

Artículo 5°:CONTRATOS EXCLUIDOS.

Quedai.án  excluidos  los síguientes contratos:

a) Los de empleo público.i

[

b) Las  compras  por caja chica.

c)  Los  que  se  celebreniicon  estados   extranjeros,   con  entidades  de  derecho  público

intemacional,  con instituciones  multilaterales  de  crédito,  1os  q.ue  se financien,  total  o

parcialmente,   con  recursos  provenientes   de   esos   organismos,   sin  peúuicio   de   la
aplicación de las disposiciones del presente Régimen cuando ello así se establezca y de

las facultades de fiscalizqción sobre ese üpo de contratos por parte de los organismos de
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e) Locaciones  de  obras  o de  servicios  que  se  celebren  con técnicos profesionales  por

razones de especialidad y e§ticta necesidad fimcional.

Articulo 6°:PROGRAMAGIÓN DE LAS CONTRATACIONES.

Cada   unidad   ejecutora   de   programas   o   proyectos   fomulará   su   programa   de

contrátaciones ajustado a la naturaleza de sus actividades y a los créditos asignados en  la

Ley  de. Presupuesto.

Artículo  7°: :NORMATIVA APLICABLE.

Las    contratacione§    se   regirán   por   las   disposiciones   de   este   régimen,   por   su

redamentación,  i)or las  ri.bmas  que  se  dicten  en su consecuencia,  por los  Püegos  de

Bases y Condiciones generales y particulares, por la oferta y las muestras acompañadas,

por la adjudicación, y por Fl contrato o la orden de compra según conesponda.

Las   contrataciones   en   que   se   pretendan   introducir   condiciones   distintas   de   las
1

consignadas en el régimen general, tratándose de especificaciones técnicas, materiáles o

instnmentáles que no hac'en ál pliego de bases y condiciones particulares, deberán contar

con la autorización del pQder ejecutivo, previa intervención del Tribunal de Cuentas y de

la emisión del dictamenji}ridico pertinente.

Artículo      8°:      OBSERVACIONES            AL      PROYECTO            DE      PLHGO.
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cincuenta mil ($250.000), e| 1lamado deberá prever un plazo previo a la publicación`de-1a~ ~

convocatoria, para que los hteresados fomulen observaciones al proyecto de pliego de
1

basesycondicionesparticulares,ofi.eciendotodalai)ruebadelaq.ueintentenvalerse.

La  autoridad  competente  deberá  resolver lo  que  estime  comesponder respecto  de  las

observaciones planteadas, dentro del témino de 10 días hábiles de fomuladas, quedando

suspendida la publicación ¢e la convocatoria hasta su pronunciamiento, el que deberá ser

ftindado y reunir todos los requisitos legáles exigibles iespecto de la validez de los actos

administrativos,bajopenaqeresponsabilidaddelosfimcionariosactuantesporlosdaños

causados.

En caso de negativa, queda, abierta la vía recusiva en los términos de la ley 141 y la ley

133.

Para el caso de obtenerse el reconocimiento judiciál de existencia de lesión injustificada y

culpable  de  un  derecho  o ilinterés  tutelado por  el ordenamiento juÉdico,  y  estando  la

contratación debidamente fomalizada y ya  en vías  de  ejecución,  el  decisorio judicial

podrá   limitarse   ál   resarc:imiento   de   daños   y   peijuicios   siempre   y   cuando   sea
1

materialmente imposible retrotraer las actuaciones administrativas a su estado iniciál.

Artículo  9°: TRANSPARENCIA.

La   contratación  pública   se   desarrollará   en  todas   sus   etapas   en   un   contexto   de

transparencia que se basará' en la publicidad y difiisión de las actuaciones emergentes de

la aplicación de este réSmen, la utilización de las tecnologías infomáticas que permitan

aumentar ]a eficiencia de lós procesos y el acceso de la sociedad a la infomación relativa

ón del Estado en pateria de contrataciones; y en la participación real y efectiva

IAs Tslas Mduina§, Geoúy Sandiricb del SNr}, lo§ Hídos CojitiMeMtde§, SoMj Serári A3g¡iiíino[
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de la comunidad,  facflitándose  a tal  efecto  el  ejercicio  del  control   social y el acceT56~-

oportunoalainfomaciónsobrelascontratacionespúblicas.

Artículo  10: ANTICORRUPCION.

Será causal deteminante del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en cualquier

estado de la licitación o de `la rescisión de pleno derecho del contrato, sin peúuicio de las

demás  responsabilidades   que   correspondan  las   que   deberán  ser  comunicadas   a  la

autoridad competente, el hecho de dar u ofi-ecer dinero   o   cualquier dádiva o beneíicio

personal               o               a              terceros,               a               fin               de               que:

a)  Fimcionarios  o  empleados  públicos  con  competencia  referida  a  una  licitación  o

contrato      hagan      o      déjen      de      hacer      algo      relativo      a      sus      fimciones.

b) 0 para que hagan valer la influencia de  su cargo  ante  otro fimcionario  o  empleado

público  con la competencia. descripta,  a fin de  que  éstos hagan  o  dejen de hacer algo

relativo a sus fimciones.

1

c)Cualquierpersonahagayalersurelaciónoinfluenciasobreunfimcionariooempleado

público  con la competencia descripta,  a fin de  que  éstos hagan  o  dejen de liacer algo
relativo a sus fimciones.

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido táles actos

en   interés   del   contratist\a   directa   o   ridirectamente,   ya   sea   como   representantes

administradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores
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Las  consecuencias  de  estq§  conductas  ili'citas  se  producirán  aun  cuando  se  hubieseT=

consumado en grado de tentativa, y darán Ínicio inmediato al sumario administrativo que

coHespondawadenunci#ofiáserintepuestaporcutiqüerpersona,pffaelcasode

alegarse la intervención en)icalidad de partícii)e,  autor o  encubridor de tales hechos por

parte de algún fi]ncionario #blico.
'

Artículo 11: FORMALIDADES  DE LAS ACTUACIONES.

Deberán  realizarse  mediahte  el  dictado  del  acto  administrativo  respectivo,   con  los

requisitos legales establecidos en la Ley N°  141 y sus modificatorias, como mínimo las

siguientes  actuaciones,  sri| peúricio  de  otras  que por  su importmcia  así  lo  hicieren

necesario :                                    i

a)      La      convocatoria elección      del      procedimiento      de      selección.

1

b)     La     aprobación     de   ''los     Pliegos     de     Bases     y    Condiciones     Particulares.

c)   La   declaración   de   q+e   el   llamado   hubiere   resultado   desierto   o   fiacasado.

d)    La    preselección    de  i,los    oferentes    en    la    licitación    con    etapa    múltiple.
1

e)   La   aplicación   de  pepalidades   y   sanciones   a   los   oferentes   o   cocontratantes.

Í)    La aprobación dei procé,dimiento de seiección y ia adjudicación

deteminacióh        de        dejar        sin        efecto        el        procedimiento.
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h)  La  revocación  de  los   actos   administrativos   del  pi.ocedimiento   de   contratación.

i) La suspensión, resolución, rescisión,  rescate o declaración de caducidad del contrato

Artículo     12:     FACULTADES     Y     OBLIGACIONES     DE     LA     AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA.

La   autoridad   administrativa   de   aplicación   tendrá   las   facultades   y   obligaciones

establecidas en este régimep, sin peq.uicio de las que estuvieren previstas en la lerislación

específica,  en sus redamentos,  en los pliegos  de bases y condiciones,  o  en la restante

dócumentación conú.actual. Esp ecialmente tendrá:

a)`  La  prerrogativa  de  intepretar  los   contratos;  resolver  las  dudas  que  ofiezca  su

cumplimiento;   modificarlos   por  razones   de   intei.és   público   siempre  y   cuando   se

compruebe m cambio objetivo en las circunstancias fácticas que guiaran la contratación,

y sin que ello implique una alteración sustmcial del contrato o de la ecuación económico

financiera.  En  su  caso,  tapbién  deberá  demostrarse  fehaciente  e  inequívocamente,  la

inexistencia   de   oferentes,  que   se   encuentren   en   condiciones   de   invocar   que   la

modificación contractual afecta su derecho a la igualdad en cuyo caso regirá lo dispuesto

en  el  último  párrafo  del  art.   8°;  decretar  su  cadúcidad,  rescisión  o  resolución,  y

determinar los efectos de éstas.

I,a  facultad  de  modificaóión  deberá   ser  utilizada  en  foma  razonable;   cuando   la

modificaciónexcedaenim'+7EINTEPORCIENTO(20°/o)enmásoenmenosdelmonto

totál del contrato, y la misha no sea aceptada por el cocontratante, el contrato deberá ser
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1

Las ampliaciones no podráh exceder del TREINTA Y CINCO POR CHNTO (35%)`del-9I-¿-

monto      total      del      coptrato,      aun      con      consentimiento      del      cocontratante.

1'

1

La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones  de  oportunidad,

mérito  o  conveniencia,  np  generará  derecho  a  indemnización  en  concepto  de  lucro

cesante.

b)Elpoderdecontrol,rispFcciónydireccióndelarespectivacontratación;

c)  La facultad  de  imponefi penálidades  de las previstas  en  el presente  Régimen  a  los

oferentes   y   a   los   cocoptratantes,    cuando    éstos   incumplieren   sus    obligaciones.

[

d) La prenogativa de proc#er a la ejecución directa del objeto del contrato,  cuando  el

cocontratante no lo hiciereii dentro de plazos razonables, pudiendo disponer para ello  de

losbienesymediosdelcoc\bntratanteincumplidor.

e) La facultad de inspecciónar las oficinas y los libros que estén obligados  a llevar los

co contratantes.                       i

Artículo   13:  FACULTADES  Y  OBLIGACIONES  DE  LOS  COCONTRATANTES.

Sinperjuiciodelasfacultaqesyobligacionesprevistasenlalerislaciónespecffica,ensus

reglamentos,  en  los  pliegós  de  bases  y  condiciones,  o  en  la restante  documentación
1

contractual, el cocontratanti tendrá:

a) El derecho a la recompo`§ición del contrato,  cuando acontecimientos extraordinarios o

de  origen natural,  tomen  excesivamente  onerosas  las  prestaciones  a  su

Lóí

'

'las MdriMa§,`í3eorg/ias y SaHdricb  del Siir}, los Hído§ Coiifitieníahs, Son j Será}i Arp!eíitíi)os
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Cargo.

b)  La  obligación  de  ejeQütar  el   contrato  por  sí,   quedando  prohibida  la  cesión  o

subconú.atación,  salvo  con!entimiento  expreso  de la autoridad  admínistrativa,  en cuyo

caso  el cocontratante cedepte continuará obligado  solidariamente  con el cesionario por
1

los compromisos emergent?s del contrato.

Para  ello  se  deberá verifié,ar  que  el  cesionario  cumpla  con todos  los  requisitos  de  la

convocatoria al momento dé la cesión.

c) La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso

fortuito  o  fiierza  mayor,  imbos  de  carácter  natual,  o  actos  o  incumplimientos  de

autoridades públicas nacio#ales o de la contraparte pública,  de tal gravedad que tomen

imposible la ejecución del c'bntrato.
1

Arlículo 14 :RE SPONSABILIDAD.

Los   Íúncionarios    que    aütoricen,    apriieben,    evalúeiL    fiscalicen   o    gestionen   las
"

contrataciones  serán respoTsables por los  daños  que por  su  dolo,  culpa  o  negfigencia

causaren al Estado Proirincial con motivo de las mismas.

Artícúlo l5:CRITERIO DE SEmccION.

1

La  adjudicación  deberá  réalizarse  en  favor  de  la  oferta  más   conveniente  para  el

organismo contratante, teniéndo en cuenta ei precio, ia caiidad, ia idoneidad dei oferente

nes de la oferta.

IAS lsla§

1

1

1

'ltÉnas, GeorFjmsy Saíidricl} dd Siiry, los Híelos Coiirineiifahs, Soii } Serán Aig/entino§

1
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Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de m servicio estandarizado

o de uso común cuyas caracterísücas técnicas puedan ser inequívocamente especificadas

e idenfficadas,  se  entenderá,  en principio,  como  oferta más  conveniente, 1a de menor

precio, salvo razones fimdadas en contrario por parte de la autoridad administrativa.

En materia de preferencias para el caso de igualdad de precios,  el criterio  que guía su

aplicación es el reconociriiento de categorías  objetivas razonablemente fiindadas,  entre

ellas:  a) podrá el organisnlo contratante proceder a adjudicar a la oferta presentada por

una  PyME,  que  opere y desairolle  su  actividad  en la  Provincia;  b)  se  podrá  otorgar

preferencia a los bienes o servicios producidos por empresas de capital 1ocal; c) se podrá

otorgar  preferencia  a  aquella  propuesta  que  origínariamente  otorgara  algún  tipo  de

descuento; d) Para el caso de no poder proceder en los téminos anteriores podrá acudirse

al sorteo público.

Si  del  orden  de  mérito  'resultasen  dos   o  más  propuestas  igualmente  ventajosas  y

convenientes,  se  podrá iritar  a  los  proponentes  que  las  hayan foimulado  a  que  las

mejoren,  debiendo  el  procedinriento  rodearse  de  todas  las  garantías  exigidas  por  el

llamado originario. Las propuestas de mejora se presentarán también bajo sobre cerrado

q.ue se abrirá en foma ora| y pública, el día y hora que ál efecto se Íije, labrándose acta
en presencia de los interesados que concurran.

Aitículo 16: ELEGIBILIDAD.

I,a infomación obrante en bases de datos de organismos públicos sobre antecedentes de

las personas fisicas o jurídicas que presenten ofertas será considerada a fin de determinar
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Se  desestimarán,   con  cau:!a,   las  presentaciones  u  ofertas  de   aquellas  que exhiban
i.eiterados  incumplimientos" de  sus  obligaciones,  en  las  condiciones  que  establezca la

redamentación.

Artículo 17: SUBSANACI®N  DE DEFICIENCIAS

El principio de concun.enciá de ofertas no deberá ser i.estringido por medio de recaudos

excesivos,  severidad  en  la  admisión  de  ofertas  o  exclusión  de  éstas  por  orisiones
1

intranscendentes,  debiéndose requerir a los  oferentes incusos  en fálta las  aclaraciones

que  sean necesarias,  dándo§eles la oportunidad de  subsanar  deficiencias  insustanciales,

no  pudiendo  alterar  los  principios  de  igualdad  y  transparencia  debidos  a  los  d?más

concusantesestablecidose#elarticulo3°deesterégjinen.

Artículo     18:    REVOCACION    DE    LOS    ACTOS    ADMINISTRATIVOS    DEL

pRocEDnm]ToDECoplTRATAclóN.

La comprobación de que eri'im namado a contratación se hubieran omitido los req.uisitos

de publicidad y  difiisión previa,  en los  casos  en  que la nomia lo  exija,  o  formulado

especificaciones   o   incluido   cláusu]as   cuyo   cumplimiento   sólo   fiiera   factible   por

determinado  interesado u  qferente,  de manera  que  el mismo  esté  dirirido  a favorecer
1

situaciones   pariculares,   dará   lugar   a  la  revocación  inmediata   del  procedimiento,

cualquiera  fiiere  el  estado  ide  trámite  en  que  se  encuentre,  y  a  la  iniciación  de  ]as

actuaciones   sumariales pertinentes,  cuya denuncia podrá  ser intepuesta por cualquier

oferente y por cualquier ciudadano que acredite un riterés en la revocación.
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Toda persona que acredite fehacientemente  algún interés, podrá en cualquier

tomar  vista   de   las   actuaciones   referidas   a  la   contratación,   con  excepción   de   la

infomación  q.ue  se  encuentre  amparada  bajo  nomas  de  confidencialidad,  desde  la

iniciación de ]as actuaciones hasta la extinción del contrato, exceptuando lo ya dispuesto

sobre la etapa de evaluación de las ofertas.

La negativa infimdada a dar vista de las actuaciones se considerará falta grave por parte

del fimcionario  o  agente  *  que  corresponda otorgarla.

La vista del expediente no jnterrumpirá los plazos.

Artículo  20: PERFECCIONAMmNTO DEL CONTRATO.

Los contratos quedarán perfeccionados en el momento de notificarse la orden de compra

o  de suscribirse  el instiuriento respectivo,  en los plazos y con las modalidades  due en

cada caso conespondan.

Los organismos o  entidades podrán dejar fimdadamente sri efecto el procedimiento  de

contratación,  sin  mengua !del  principio  de  buena fe  que  rige  la responsabilidad  pre-

contractual por ruptura intempesüva del  contrato,  en  cualquier momento  anterior  a la

adjudicación del contrato, §in lugar a indemnización álguna en favor de los interesados u

oferentes que se extienda más allá de los gastos ocasionados por la sustanciación de la

licitación,
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Artículo 21:CONTRATACIONES EN FORMATO DIGITAL.

Las  contrataciones  comprehdidas  en este régmen podrán realizarse  en formato  digital

fimado diritalmente, utilizando los procedimientos de selección y las modalidades que

conespondan.                         |

También podi.án realizarse en fomato digital fimado digitalmente los conú.atos previstos

en  el  artículo  5°  delpresehte.

Las jurisdicciones y entidades comprendidas en el articulo 2° estarán obligadas a aceptar

el   envío   de   ofertas,   1a  ípresentación   de   infomes,   documentos,   comunicaciones,

impugnaciones y recursos relativos a los procedimientos de contratación establecidos en

este  régimen,  en fomato  figital  fimado  digitalmente,  confome    lo    establezca    la

reglamentación.

Se considerarán válidas las notificaciones en formato distal fimado distalmente, en los

procedirientos regulados pór el presente.

Del)erá  considerarse  que  lq,s  actos  realizados  en fomato  digital fimados  digitalmente

cumplen    con    los    req.uisitos    de    foma    previstos    por    la         Ley    N°     141.

Los  documentos  digitales  fimados  digitalmente tendrán el mismo  valor legal  que  los

documentos en soporte papel con fima manuscrita, y serán considerados como medio de

prueba  de  la  infomación  Contenida  en ellos.
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La  reglamentación  establécerá

electróricas,  en particular

la  regulación  integral  de  las  contrataciones  pública;

el rérimen de pubficidad y difiisión,  1o referente  al proceso

electrónico  de  gestión  de "las  contrataciones,1os  procedimientos  de  pago  por  medios
11

electrónicos,    las    notific*ciones    por    vía    electrónica,    1a    automatización    de    los

procedimientos,   ]a   digit¿lización   de   la   documentación   y   el   epediente   digital.

TITULO 11 DISPOSICIONES ESPECIAI.ES

CAPITULO 1: CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS
'

1

Artículo 23 : ORGANIZACION DEL SISTEMA.

El sistema de contratacionés se organizará en ñmción del criterio de centralización de las
11

políticas    y    de    las    nomas    y    de    descentralización    de    la    gestión    operativa.

Los órganos del sistema y Sus respectivas fimciones serán:

11

1

a)EIOrganoRectorseráldlsecretaríadeHaciendayFinanzasdependientedelMinisterio

de Economía o  el organisrio  que  en el fiituo la reemplace,  el  que tendrá por fimción

proponer políticas  de  contrataciones y  de  organización  del  sistema,  proyectar noimas

iegáies y regiamentarias,  dictar nomas  aciaratorias,  inteipretativas y compiementarias,

elaborar  el pliego único  d!  bases y  condiciones  generales,  diseñar  e  implementar u

sistema de infomación, ejercer la supervisión y la evaluación del diseño y operatividad

del sistema de contratacionés y ap|icar |as sanciones previstas en e| a|üCu|o 29, inciso b)

del régimen.           ,

i§h§mriMar,)PoÉasysmdriáddsimy,lo§Iñdo§Cmñ"Ídw,So»yserá»Argtirinos

1
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b)  Las  unidades  operativas  de  contrataciones  que  fimcionarán  en las

entidades aludidas en el artíJculo 2° del presente y quienes tendrán a su cargo la gestión de

las contrataciones.
'

Artículo 24: SEIECCION DEL COCONTRATANTE.

La  selección del  cocontratante para la  ejecución  de  los  contratos  contemplados  en  el

artículo  4°  de  este  régimer  se  hará  por  regla  generál  mediante  licitación  pública  o

concurso público,  según copesponda, por aplicación del inciso a)  apartados  1. y 2.  del

artículo 25.

La   selección   del   cocontratante   mediante   subasta   pública,   1icitación   o   concuso

abreviados,   o   contratación|} directa  sólo  será  procedente   en  los  casos   ezpresamente

previstos en los incisos b), c) y d) del artículo 25, respectivamente.

~Las  contrataciones  podrán realizarse  con modalidades,  confome  con  su naturaleza  y

ol)jeto, las que serán establecidas en la i.e9lamentación.

1

En todos los casos deberán ¢umplirse, en lo pertinente, las formalidades establecidas por

el articulo i i del presente rééimen, bajo pena de nulidad.

Articulo 25: PROCEDlmNTOS DE SELECCION.

a)
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La licitación o el concusdi serán públicos cuando el llamado a participar esté dirigido

una  cantidad indeteminada de posibles  oferentes  con  capacidad para  obHgarse y  será

aplicable cuando el monto estimado de la contratación supere el mínimo que a tal efecto

determine la reglamentacióff sin peijuicio del cumplimiento de los demás requisitos que

exijan los pliegos.                  i

1.El procedimiento de licitación pública se realizará de acuerdo con el monto que fije la

reglamentación   y    cuandó    el    criterio    de    selección    del    cocontratante    recaiga

primordialmente en factores económicos.

2.El procedimiento de concurso público se realizará de acuerdo con el monto que fije la

reglamentación   y    cuandb    el    criterio    de    selección    del    cocontratante    recaiga

primordiaimente  en factorés no  económicos,  taies  como ia capacidad técnicocientifica,

artísticauotras'segúncorrésponda.

b) SUBASTA PUBLICA.

Este       procedimiento       podrá       ser       aplicado       en       los       siguientes       casos:

1.Compra de bienes muebles, imuebles, semovientes, incluyendo dentro de los primeros

los   objetos  de  arte  o  dei' interés  histórico,  tanto  en  el  país   como   en  el  exterior.

Este procedimiento será aplicado preferentemente ál de contratación directa previsto por

el apartado 2 del inciso d) de este articulo, en los casos en que la subasta fiiere viable, en

las condiciones que fije la réglamentación.

lenes de propiedad del Estado Nacionál.

[IJh§Ma[rims,Feodasjsandridddsury,bsHiehsco»Íiimtdes,§oiiyseriiiAqreiibio§

1)
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La ücitación o el concurso Serán abreviados cuando el 11amado a participar esté dirigido

exclusivamente a proveedor-,es que se hallaren riscriptos en la base de datos que diseñará,

implementará y administrará el Organo Rector, conforme lo detemine la redamentación,

y serán aplicables cuando e| monto estimado de la contiatación no supere al que aquélla

fije ál efecto.                            "

También  serán  consideradás  las   ofertas   de   quienes  no  hubiesen   sido  invitados   a

participal..

d) CONTRATACIÓN DIRECTA.
1

La    selección    por    conti.atación    directa    se    utilizará    en    los    siguientes    casos:
1

1.Cuando de acuerdo con la"reglamentación no fiiere posible aplicar otro procedimiento

de  selección  y  el  monto  presunto  del  contrato  no   supere  el  máximo   que  fije  la

reglamentación.

`.

2.La realización o  adquisición de obras científicas, técnicas  o  artisticas  cuya ejecución
]

deba  confiarse  a  empresas,  artistas  o  especialistas  que  sean  los  únicos  que  puedan

11evarlas a cabo.

Se  deberá fimdar la necesid`ad de requerir específicamente los  servicios  de  la persona



Podsr lJSla,iw                 ,
Protúiiria dB TiBm  del FNego                 \

Aiitárl-ida e hla§ del Ailáim¢o Siir

"1904  _  Z004

CcnfeiiañodelapmenciaAfogoeMrmci
lninlerrwm|)ida cM el S eclorAiilárí;co"

BLOQUE  A.RI.

Estas   contrataciones   deberán  establecer  la  responsabilidad  propia  y exclusiva  del

cocontratante'quienactuaráinexcusab|ementesinre|acióndedependenciacone|Estado.

3.La  contratación de  bieni,s  o  servicios  cuya venta fiiere  exclusiva  de  quienes tengan
1

priiriieño para eiio o que sóio posea una determinada persona fisica o juridica, siempre y

cuando no hubieren sustitutós convenientes.
1

1

Cuando la contratación se fimdamente en esta disposición deberá quedar documentada en

las   actuaciones   la   constancia   de   tal   exclusividad   mediante   el   infome   técnico

correspondiente que así lo acredite.

Para el caso  de bienes,  el fabricante  exclusivo  deberá presentar la documentación que
1

compruebe el privilegio de la venta del bien que elabora.

La marca no  constituye  de  por  sí  causal  de  exclusividad,  salvo  que  técnicamente  se

demuestre la jnexistencia dé' sustitutos convenientes.

4.Cuando ima licitación haya resultado  desierta  o  fiacasada y  se  efectuare  un nuevo

llamado,   del)erán   modificarse   los   Pliegos   de   Bases   y   Condiciones   Partictúares.

Si esta licitación también résultare desierta o flacasare, i)odrá reaüzarse la contratación

directa, utilizando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del segundo 11amado.

5.Cuando  probadas  razone5  de  urgencia  o  emergencia  que  respondan  circunstancias

objetivas impidaü la realizagión de otro procedimiento de selección el tiempo oportmo,

lo cual deberá ser debidamfnte acreditado en las respectivas,  actuaciones, y deberá ser

por     la     mákima      autoridad      de      cada     jurisdicción     o      entidad.

hlasMj]lrinqs]Georstai}Satidirid]ddSiirj,losÍlidosCoMfineMmles,Son}SeráM.:Argenti"
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6.Cuando el PODER EJECUTIVO haya declarado  secreta la operación contractuál por

razones  de  seguridad  o  dgfensa  provincial,  facultad  ésta  excepcional  e  indelegable.

7.Cuando  se trate  de reparqciones  de maquinarias,  vehículos,  equipos  o  motores  cuyo
'

desame,  traslado  o  exame.p previo  sea  imprescindible  para  deteminar  la reparación

necesaria  y   resultare   más   oneroso   en   caso   de   adoptarse   otro   procedimiento   de
1

Contratación.                                Íi

No   podrá   utilizarse   la   óontratación   directa   para   las   reparaciones   comunes   de

mantenimiento de tales elementos.

8.Las   contrataciones   entre ,reparticiones  públicas   o   en  las   que  tenga  participación
1

mayoritaria el ESTADO PRJÓVINCIAL.

Én       estos       casos       que|dará      prohibida       la       subcontratación       del       objeto.

En las  contrataciones directás en las  que conesponda efectuar invitaciones,  de acuerdo

con la reglamentación,  también  serán consideradas las  ofertas  de  quienes no hubiesen

sido invitados a participar.

Artículo 26: CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS PUBLICOS.

Podrán    efectuarse    licitacióne§    y    concursos    públicos    de    las    siguientes    clases:
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1 .I.a licitación o el concus`o púbhcos serán de etapa única cuando la comparación de 1as

ofertas   y   de   las    calida#es    de   los    oferentes    se   realice    en   un   mismo    acto.

2.Cuando  las  caracterísücas  específicas  de  la  prestación,  táles  como  el  álto  grado  de

complejidad del objeto o la extensión del término del contiato lo justiíiquen, 1a licitación

o  el  concurso  públicos  deberán  instnmentarse  bajo  la modalidad  de  etapa  múltiple.

La ficitación o el concurso EúbHcos serán de etapa múltiple cuando se reaücen en DOS

(2)  o  más  fases  la  evalua¢ión  y  comparación  de  las  calidades  de  los  oferentes,  los

antecedentes  empresariales y técnicos,  la capacidad económicofinanciera,  las garantías,
1

1as  características  de la prestación y  el análisis  de los  componentes  económicos  de  las

ofertas, mediante pres elecciónes sucesivas.

En  todos  los  casos  en  qúe  se  utilice  esta  variante,  1a  presentación  de  los   sobres

respecúvos será simultánea.

Sólo se procederá a abrir los )Sobres conespondientes a las ofertas económicas de aquellos

oferentes que hubieran sido precalíficados.

b) LOCALES 0 NTERJUR|SDICCIONALES.

1  La  licitación  o  el  concurso  serán  locales  cuando  la  convocatoria  esté  dirigida  a

interesados y oferentes cuyo domicilio o sede principal de sus negocios se encuentre en la
11

provincia, o tengan sucusal én ena, debidamente inscripta.

2.La licitación o el concurso serán inteúurisdiccionales cuando, por las características del

de  la prestación,  la  convocatoria  se  extienda  a riteresados  y

GJBprSwS@iidúd)delSwlí]§Hi!lí]§CÍ]iiliiieir[alesSoiiyScrónArg/emiflos
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oferentes de otras provinciqs, nacionales o del exterior, revistiendo tal carácter

cuya sede principal de sus 'negocios se encuentre fiiera de la isla, y no tengan sucursal

debidamente registrada en la provincia.

Artículo 27: PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR.

Podrán contratar con la Administración las  personas  fisicas  o jurídicas  con  capacidad

para obligarse que no se enóúent[en comprendidas en las previsiones del artículo 28 y que

se encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, Ímplementará y adnrinistrará

el órgano Rector, en oportuhidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas,

en             las              condiciones              que              fij e              la             reglamentación.

La   inscripción   previa   nó    consütuirá   requisito    exirible   para   presentar   ofertas.

1

Artículo  28: PERSONAS NO HABILITADAS.

No podrán contratar con la Administración:
1

)

a)  Las  personas  fisicas  o iuridicas  que  se  encontraren  sancionadas  en  virtud  de  las

disposiciones previstas en lós apartados 2.y` 3. del inciso b) del articulo 29 del presente.

1

b) Los agentes y ftmcionariqs del Sector Público Provincial y las empresas en las cuales

aquellos   tuvieren   una   paricipación   suficiente   para   fomar   la   voluntad   social.

c)    Los    Íá]]idos,    concusados    e    interdictos,    mientras    no    sean    rehabilitados.

nados  por  delitos dolosos,  por  un  lapso  igual  al  doble  de  la  condena.

1

I§lasMfllúiiaJ,GíorÉa§jSaiidricbddSwry,losÍEelo§Coiiiinmfde],SonySeráiiArgieiiiho!
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e)LaspersonasqueseencoLtrarenprocesadaspordelitoscontralapropiedad,ocontrala

Adrinistración  Pública,   o;.  contra  la  fe  pública  o  por  delitos   comprendidos   en  la

Convenciónhteramericana,Fontraiacorrupción.

Í)  Las  personas  fisicas  o  jurídicas  que  no  hubieran  cumplido  con  sus  obligaciones

tibutarias  y  previsionales,   de   acuerdo   con   lo   que   establezca  la   reglamentación.

Articdo29:PENAI.IDADEPYSANCIONES.

Los  oferentes  o  cocontrataptes  podrán  ser  pasibles  de  las  siguientes  penalidades  y

sanciones:

a) PENALIDADES.

1. Pérdida de la garantía de hantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato.

2. Mülta por mora en el cumÉlimiento de sus obligaciones.

3 .Rescisión por su culpa.

b) SiNCIONES.

Sin perjuicio de las  corresp¢pdientes pena]idades los oferentes o cocontratantes podrán

s  de  las  siguientes  sanciones,  en  los  supuestos  de  inc`mplímiento  de  sus

I§lasMd:riiias,d\orÉasySandrid)delSiirj,losHíelosCoirí`meiiiale§,SoiijSerámAig¡eMfinos
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1.Apercibimiento

Suspensión.

3.hriabilitación.

Artículo        OB SERVACIONES E lmuGNACIONES.

Duante la etapa del procedimiento de selección podrán ser susceptible de impugnación

solamente la preadjudicacióh y la adjudicación en los términos de la ley 141 y según el

ti.ámite y demás requisitos qpe se fijen por la reglamentación.

Ello,sinperjuiciodelasobs!:rvacionesquepodránfomularseantelapresenciadevicios

en los elementos de los demás actos ridividuales y separal)1es que tengan lugar durante su

desarrollo, 1as que deberán Presentarse en el témino  de  diez días de  ser conocidos los

vicios o dictados los actos, quedando suspenso su tratamiento hasta el dictado del acto de

adjudicación, siempre y cuarido se impugne también esta última por motivo de incidencia

grave de aquellos.                    ,

Artículo  31: GARANTIAS.
11

Para  garantizar  el  cumpliihiento  de  sus  obligaciones  los  oferentes  y  adjudicatarios

deberán    constituir   garantías    o    contragarantías    por    anticipos    otorgados   por   la

Administración,  en las formas y por los montos que estatilezca la redamentación o los

piiegos, con ias excepciones due aquéiia detemine.
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La convocatoria a presentar ofertas  en las Hcitaciones y concursos públicos  que no  se

realicen  en fomato  dirital,  deberá efectuarse mediante la publicación de  avisos  en el

órgano oficial de publicación de los actos de gobiemo por el término de DOS  (2) días,

con un mínimo  de VEINTE  (20)  días  corridos  de  antelación a la fecha fijada para la

apertura,     computados    a  iiparir    del    día    siguiente    a    la    última    publicación.

En los casos de contratacionps que por su Ímportancia, complejidad u otras características

1o  hicieran  necesario,   debérán  ampliarse  los   plazos   de   antelación  fijados,   en  las

condiciones que determine 1# reglamentación.

Cuando  se  trate  de  licitaci,ones  o  concursos  intemacionáles,  deberán  disponerse  las

publicaciones pertinentes en países extranjeros, con una antelación que no será menor a
CUARENTA (40)  días  coiridos,  en la foma y  con las modalidades  q.ue  establezca la

1'

reglamentación.

La  invitación  a  presentar  pfertas  en  las  ricitaciones  y  concursos  abreviados  deberá

efectuarse con un mínimo dé SIETE (7) días corridos de antelación a la fecha fijada para

la apertura, en las condiciones que fije la reglamentación, y complementarse mediante la

eriibición  de  la  convocatoria,   el  pHego  de  bases  y  condiciones  particulares  y  las

especificaciones  técnicas   en  carteleras   o  capetas  ubicadas   en  lugares  visibles   del

orgaiiismo contratante, cuyo ingreso sea irresticto para los interesados en consultarlos.

Todas las convocatorias, cualquiera sea el procedimiento de selección que se utilice,  se

difimdii.án por "TERNET ü otro medio electrónico de igual alcance que lo reemplace,

en el sitio del Organo Rector; en foma simultánea, desde el día en que se les comience a

por  el  medio  específico  que  se  establezca  en  el  presente   o  en  la

1

Mi]Mflas, G¿qrSasy Saiidricl) dd Siirj, Io§ Hídos Com-meiif ale§, Soii y SeránAq!erifirM§
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reglamentación, o desde que se cursen invitaciones, hasta el día de la apertura, con el fin
1

de garantizar el cumplimiento de los principios generáles establecidos en el artículo 3° de

este régimen.                            t

1

Con el fin de cumplir el principio de transparencia, se difimdirán por INTERNET, en el

sitio  del Organo Rector,  1a§  convocatorias, 1os proyectos  de pliegos  correspondientes  a

contrataciones que la autoriqad competente someta a consideración pública, los pliegos

de bases y condiciones, el ácta de apertura, las adjudicaciones, las órdenes de compra y

toda otra infomación que la reglamentación determine.

Quedan exceptuadas de la opligación de difiisión en todas las etapas del procedimiento,

las contrataciones directas epcuadrada§ en el apartado 6 del inciso d) del artículo 25 y de

difiisión de la convocatoria 14s de los apartados 5, para los casos de emergencia, y 8.

CAPITULO 11: OBRAS PUBLICAS

Artículo 33 : EXCEPCIONES

Sólo      podrán       adjudicarse       las       obras      públicas       en      licitación      pública.

Quedan  exceptuadas  de  la  Solemnidad  de  la licitación pública  y podrán  ser  licitadas

privadamente  o contratadas en foma dírecta, 1as  obras comprendidas  en los  siguientes

Casos:

a)  Cuando  el costo  de la obra no  exceda del monto  que  establezca el Poder Fjecutivo

Provincial.

b)Cu trabajos que resulten indispensables en una obra en curso de ejecución, no

hrJ §MfllüiriaJ,G!\qÉtas}SaMdirichddStirji,losHielosCoiiti}mfdc[,So}i}SeráiiAq!enibio§
1
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hubiesen sido previstos en el proyecto ni pudieran incluirse en el contrato
'

El importe de los trabajos complementarios antedichos no excederá de los límites que fije

el Poder Ejecutivo.

c) Cuando los trabajos de urgencia reconocida o circunstancias imprevistas demandaren

una pronta ejecución que no  dé lugar a los trámites  de la licitación pública,  o para la

satisfacción      de      servicios      de      orden      social      de      carácter      impostergable;

d)    Cuando    la    seguridad    del   Estado    exija   garantía    especiál    o    gran   reserva;

e)  Cuando  para la,  adjudicación resulte  determinante  la  capacidad  artística  o  técnico

científica, 1a destreza o habilidad o la experiencia particu]ar del  ejecutor del trabajo  o

cuando  éste  se hálle  amparado  por patente  o  privilegios  o  los  conocimientos  para  la

ejecución sean poseídos por una sola persona o entidad;

1

D Cuando realizada una licitación pública, no haya habido proponente o no  se hubiera
hecho oferta admisible;

'

Para los demás supuestos de la obra pública regirán en lo pertinente las disposiciones de

la ley l3.064.                               '

Artículo  34: VIGENCIA.

Este régimen entrará en vigéLcia a partir de los  SESENTA (60) días corridos  contados

desde  su publicación  en  el Boletin  Oficial,  para las  contrataciones  que  se  autoricen  a

MdriMa§,GeorÉasjSaiidrid]del§iiry,lo§Hielo§Coiifíiieirides,So»ySenáiiAqmí-Nios
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Articulo  35:
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Los Poderes Legislativo y J+dicial reglamentarán el presente Régimen para su aplicación

en  sus  respectivas  jurisdicciones  y  establecerán  los  fimcionarios  que  autorizarán  y

aprobarán las contrataciones\.

EIPoderEjecutivoNacionáluoharáenunplazomáximodeSESENTA(60)días.corridos
11

contados           desde           su          pubficación          en          el          Boletin          Oficial.

Articúo 36: de fomia.

IiaslskisMduiMa§,Geoúa§ySaiid]ricbddSiiry,losHdo§Chiifineiitdes,Soii)iSerónAq!entiMos


